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FilINISTERIOS - 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 172 de 1999 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en  virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2021, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, di,rigir, 
ejecutar y controla< ia aplicación de  ,la politica del Es- 
tndo Y del Gobierno en la acíivi'dad comercial exterior, 
Y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en  cada casn la nomenclatura de  mercan- 
cías que seran objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución No. 70.  dictada 
Por el que resuelvc el 22 de febrero de 1999. se ratificó 
l a  aulorización otorzada a la  Unión CURAPETROLEO 
para ejccut,ar operaciones de comercio exterior, en virtud 
de  ,las Asociaciones Económicas Int.ern,acionaies, oportu- 
namente aprobadas con las firmaq que se consignan en  
el cuerpo de la presente resolucirh. 

La Unión CUBAPETROLEO ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos de  que 
se I,P autorice a realizar actividades de comercio exterior 
en virtud de las Asociaciones Económicas Iniernaciona- 
les oporiunamente aprobadas con las firmas Genoil Mcr- 
chant Banking-Intragioup Restricted Limited y Bras- 
prtro Oil Serviccs Company-RRASOIL. 

POR CUANTO: Procede restablecer las facultades de 
romercio extrrior a la Unión CURAPETROLEO en vir- 
tud de la Acnci;rrii>n Económica Intcrnacional suscrita 
con la entidad Pebcrcn Limited. que le fueran cancela- 
das mediante la Resolución No. 122 de 29 de marzo de 
1099 

POR CUANTO: Resulta necesario dejar sin efecto la 
autorización otorgada a la Unión CUBAPETROLEO en 
virtud de la Asociación Económica lnternaci,onal exis- 
tente con la firma Premier Oii B.V. por motivo de  la 
disolución de  la misma. 

POR CUANTU: Resulta necesaria compilar en  una 
disposición única las nomenc,laturas de productos de 
exportación e importarión autorizadas a ejecutar a la 
Unión CUBAPETROLEO, en  virtud de diversas Asocia- 

POR CUANTO 
ciones Económicas Internacionales, oportunamente auto- 
rizadas. 

En uso de  las facultad,es quc me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la  autorización otorgada a la 

Unió'n CUBAPETROLEO en virtud de las Asoci,aciones 
Económicas Internacionales existentes con l a s  firmas 
que a continuación se  relacionan, para que ejecute direc- 
tamente la importacihn de  las mercancías que a nivel de 
subpartidaq arancelarias se indican Qn los Anexos No. 
1 Y 2 que forman parte integranle de la presente Reso- 
ducibn y que sustituyen las nomenclaturas anteriormen- 
te otorgadas: 
4 Oil for Dcvelopmenl Ciiba, S.A., (Códizo 298) 
6 Caribbean Oil Exploration Limited (Código 349) 
4 Macdonald Oil International Limitfd (Código 352) 
4 Alturas Resources Bahamas LiniitPd (Código 427) 
6 Cherrit International (Cuba) Oil and Gas Limited 

4 Cubacan Exploration Inc. (Código 351) 
4 Taurus Oil A.B. (Código 296) 
-Nomenclatura permanente de productos d,e importa- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenolatura temporad de productos de importación 

por el término de dos (2) afios (Anexo No. 2). 
SEGUNDO Autorizar a l,a Unión CUBAPETROLEO 

en  virtud de las Asociaciones Económicas Internaciona- 
les existentes con las firmas Genoil Merchnnt Baniring- 
intragroup Restricted Limited y Braspetro Oil Serviccs 
Company-RRASOIL. indentificadas a los efectos estadfc- 
ticos con los Crjdigos 350 y 484 respectivamente, para 
que ejecute directamenk la importación de las mrr- 
cancías que a nivel de subparlidas arancelarias se in- 
dican en los Anexos No. 1 y 2 q u e  forman parte inte- 
grante de l a  presente Resolución: 
-Nomenclatura permanente de productos d,e exporta- 

-Nomenclatura temporal de productos de  importación 

Restablecer a la Uniiin CUBAPETROLEO, 
en  virtud de  la Asociación Económica Internacional cxis- 
tente con Ja entidad Peberco Limited, identificada a los 
efectos estadisticos con el Código No. 347, las facullades 

(Código 14) 

rión (Anexo NO. 1). 

por el término d,e dos (2) años (Anexo No. 2). 
TERCERO 
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CULTURA 
RESOLUCION NO. 40 

POR CUANTO: El Conscjo de Estado. mcdiantc el  
Decreto-Ley No. 30, de 10 de diciembre de 1979. creó enlrc 
otras la Distinción "Por la Cultura Nacional", 1ai.uitan- 
do  al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: En la esfera <Ir ' l a s  Artes Plástiiiis 
existe u n  grupo destacado de artisiac, arquiiectos y 
espccialistas. que han contribuido de  manera relevante, 
a través de su obra creadora. al desarrollo de csta ma- 
nifestación artística en Cuba y en el exterior. 

POR CUANTO. Resulta justo y oportuno que rstos 
creadores rccibaii el recoiiocimiriilo (ic la socicd;id y 
dcl Ministerio de Cultura, por su cncomiablc labor y sus 
R I I O ~ ~ C S  a la plás1ic;i c u h i i a  y cI país 

1'CiR TANTO: En UYO de  las iaculiiidcs quc me cstiii 
coniei'idas, 

R e s  u ''1 v o : 
PRIMEHV: Utorgar 13 Distiiicibtl "Por la Cul tura  

Nacional" a ,los compañeros cuya  relación se anexa, cn 
atención a los iuiidamentos exprcsadbs CII el Segundo 
Por  Cuanto de esta Resolución. 

SEGUNDO: Disponer quc la insignia rcprescrilativa 
les sea otorgada e n  acto solemne. 

COMUNIQUESE: a los Viceministros; a la Dirección 
de  Cuadros, y por s u  conducto al  interesado y a cuan- 
tas más personas naturales o j u r i d i p s  proccda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Olicial de la  Repúbiica 
para  s u  general conocimie,pto. 

DADA. en la ciudad de La Ilabaiia, a los LO diüs do! 
mes de abril de 1999. 

Ahel E. Priela Jiiiiciirs 
Ministro dc Ciiltui'a 

.4NESO 
DISTINCION POR LA CULTURA NACIONAL 

A ARTISTAS Y ESPECIALISTAS DE LAS 
ARTES PLASTICAS 

1. Pablo A. Borges Delsado 
2.  José Anlonio Choy López 
3. Rirmulo Fernández Villoido 
4.  José Manuel Pors Dui.án 
5 .  Mari0 Giroiia Feriiaiidez 
6 .  Nelson Herrera Isla 
7 .  J o d  M. Jovc1'1 Llenderosa 
8. Aicxis Leyva Machado (Kcho) 
9. 01ga Lúpez Nuñez 

10. Miguel L. NUfiE!L Gut"  :crrez 
11. Marta  Maria Pércz Bravo 
12. J u m  Narriso Quintniiilla Alvarez 
13. Marcos Riigelio Rodriguei Cobas 
1.1. Roberto Su1:is M 
15. Manuel Wdai Feriihiidc¿ 
! G .  R,dmL;ii V.irqiiez D h z  
1 7 .  J d i d  Valats Borrero 
para ejecutar la importación dc las mercancias que  a 
nivel de  subpartidas arancelarias s e  indican e n  los 
Anexos 1 y 2 que forman parte integrante de  la pre- 
sente Resolución, que  de fueran canceladas mediante Re- 
solución Ministerial No. 122 de 29 de marzo de 1999, l a  
que queda sin efecto en todo lo que se Oponga a lo 
que  por la pfesente se dispone. 
-Nomenclatura permanente de  productos de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura tcmporal de productos de importatión 

por el término de dos (2) aíios (Anexo No. 2). 
CUARTO: Cancelar la autoriziicioii para cjccutar ac- 

tividades de importacibn que le lueran otorgadas a la 
Unión CUBAPETROLEO c n  virtud de la Asociaci6n 
Económica Intrrnacioiisl suscrita con la firma Premier 
0i.l B.V., idenliiicada 3 los efectos estadisticos coi1 el 
Código 464. 

QUINTO: La importación de  las mercancías compreii- 
didas en la nomenclatura. que por la presente se aprueba. 
Sólo Podrá ser ejecutada con destino a cumplir los fiiics 
Previslos en las referidas Asociaciones Eronúmicas, y 
no para su comcrciaiizacibn con icrccros. 

SEXTO La importación de  mercancías sujet- a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediaiite la 110- 
menclalura dc importaciúti que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previarnentc a la cjccu- 
ción de la  importación, en la forma establecida para 
cada segun proceda. 

SEPTIMO L a  Unión CUBAPETROLEO. al amparo 
de la Resolución No. 200, dictada por el que resuelve e n  
fecha 4 de junio ,de 1996. podrá solicitar la importación 
eventual de productos, cuyas iiomenclaturas no sc aprue- 
ban por 'la presente. 

En virtud de lo dispucslo en la Resolución 
No. 237, dictada por el quc i u u e l v c  e n  fecha :< de mayo 
de  1,9!45, la Unión CUBAPETROLEO vicnc obligada a 
rcndir a la Dirccción de Estadisticas, Andisis y Plani- 
ficación de4 Ministerio dcl Comercio Extcrior, la inior- 
m a u á n  que en la misma se cstablccc. 

NOVENO: Dejar sin eiccto la Rcsoliicibii No. 70, de 
22 de febrcro de 1999, aai como cuaiiias disposicionw se 
opoiigan a lo que por la presente se estabicce. 

' 

OCTAVO: 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se conccde u n  plazo de trcinta días, conta- 

&.$ a partir de la iecha de la presente Resolución, para 
que  la cntidad autorizada el1 virtud de los Apartados 
P,rimero, Segundo y Terccro, iormalice o aciualice, en 
6u c&o. s u  iiiscripcióii e n  CI Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores. adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la prcseiite Resolución al iritercsado, 
a la Aduana General de la República, al hlinisterio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Adminis- 
tración Centra,l del Esliido, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Finaticlcro Interliacional. al Banco Intcrnacionai 
de Comercio, S.A.,  a '10s Viccmiriistros y Directores dcl 
Ministerio. al Prcsidcntc de  la Caniarü dc Comercio y a 
los Directores de Emprcsiis. Publiquese en la Ciaccta 
Oficial para  gene>rLil coiiociniiento y i ~ n l i í v ~ i e  ci o r i s ind  
efi i X  Direccítn J'uYIdiCd. 
DADA en la ciudad de La Habiina, Ministerio dci 
Comércio Extcrior, a 10s veintiséis días del mes de abril 
d c  mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Extcrior _-_--_ 
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FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION CONJUNTA NO. 1/99 

MFP-MINCEX 
POR CUANTO: Mediante la Resolucih No. 124, de 

iecha 25 de novicmbre d e  1 a E .  de la Oficina Nacional 
dc Estadísticas, se modificn la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado d6 Clasificación dc Mcrcancias, suprimiendo 
las subparlidas arancelarias 1601.00.no, 1602.31.00, 
1602.32.00, 1602.49.011 y ififl2.511.00. e incluyendo las si- 
guientes: 1601.00.11. 1601.00.12. 161)1.ü0.13, 1601.00.90, 
1601.00.21, ifii)1.1)~.22. 1601.00.23, i f ini .on.2o,  161~2.31 . lo .  
1602.31.90. i m . : i 2 . 1 0 ,  I~ IYL. :YL.~~,  i ~ o z . 4 9 . i o .  1fi02.4g.20, 
16oz.49.90, 1602.sn.iii y 161u.xi.gi) 
POR CUANTO: Resulta necesario adecuar los derechos 
de aduanas de las referidas subpdrtidas arancelarias, a 
las rnodiiicaciones establecidas por la  mencionada Re- 
solución No. 124 de 1998. 

POR TANTO: En uso de  las facultades que nos 
están conferidas; 

R e s o l v e m o s :  

PRIMERO: Establccer las tarifas arancelarias a las 
llucvas subpdrtidas aprobadas mediante la Resolución 
No. 124. dc fecha 25 de noviembre de iO98, de  la Oficina 
Nacionill de Ectadisticas, lo que quedará expresado de 
la siguiente iorma: 
Partida Subl>artiúa 

1601 

lli(ll .w. I 1 
16111 ,1111. 12 
16111. I)0. 13 
1 601 .OO.  $10 

16Ul.llU.21 
1601.00.22 
1601.00.23 
i601.00.29 

I6U2 

1602. i i  
1602.31.10 
16m. 31 .BU 

1 hO2 .:Y2 
1602.J2.111 
1602.32.30 

1602.49 

16na . 40 .  i n  
1603.49. 20 

if,ii?..m 

1F02.49.90 

1602.51i.lll 
1602.50.90 

Dcsignacibn de las mcrcaiicias 

EMBUTIDOS Y PRODUCTOS 
SIMILARES, DE CARNE, DE 
.DESPO.JOS 43 DE SANGRE; 
PR1~:PARACIONES RLIMENTI- 
Gl,\S A BASE DE ESTOS 
E'RODUCTUS 
-~<k  p>;:sta firin: 
- _  morladellas (inorladclas) _ -  sobrasadas 
_ _  salciiichss 
- -1 .os dcmas 

-.en trozos o mczclas: 

_ _  chorizos 
_ _  salami 
_ _  los demás 

LAS DCM.AS PREPARACIO- 
NES Y CONSERVAS DE CAR- 
NE, IIP; 0F;SPOJOS O DE 
SANGRE 
_ _  de pavo: 

jamonadas ! 
- _  

._ -~ hainburgiicsas 
las demás 

-~ de callo o gallina: 
_ _ _  baniburgucsas 
_ _ _  las dcniás 

_ -~ l a  demás, incluidas las 
mezclas: 
_ _ _  Iiambui'guebas 

lomos 
las demis 

_ _ _  

- .- de la cspecie bovina: 
_ _ _  hamburguesas 
_ _ _  las dcmas 

Derechos en % 
Ad-Valorem 

General NMF 

35 25 
35 25 
35 25 
35 25 

95 25 
35 25 
35 25 
35 25 
35 25 

25 15 
25 15 

25 15 
25 15 

35 25 
35 25 
35 25 

15 10 
15 10 
DADA cn la ciudad de  La Habana, a 26 dc abril de 
1999. 

Manuel RIillarcs Rt&&ü'z Ricardo Cabrisati Ruia 
lliiiistro de Finanzas nliiiistro del Comercio 

y Frecios Exterior 
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INDUSTRIA BAS1C.I. 
RESOLUCION No. 121 

POR CUANTO: La Lriy No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulmda cl 2'1 de encro de 1993, establece la  politica 
minera y las rcguiaciones juridicas de dicha actividad 
en la  Rcpública de Cuba, de conformidad con la c i i d  
le  correspocde a l  Ministerio de la  Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento. los que  .le confieren a 
su titular la facultad de llevar a cabo trabajos preli- 
minares para rlcterminar zonas para l a  prospecciún. 

POR CUANTO: La Empresa Minera del Este ha pre- 
sentado a la Oficina Nacionsi de Recursos Minerales una 
solicitud de permiso dc reconocimien1.o para el área deno- 
'minada Carbonato Mnynri ubicada en la provincia 
Ho!giiin. 

POR CUANTO: 1.a Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomimda e n  s u  dictamen otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO. Por Acuerdo del Consejo de' Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el  que  resuelve 
Ministro de  la  Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conleridas, 

POR TANTO: 

R E  s II e 1 v o : 

PRIMERO: Otorgar a la  Empresa Minera del Este 
el permiso d c  reconocimicnlo sobre el área denominada 
Carbonato Mayar¡. ron el objeto de tomar una muestra 
tecnológica a f in  dc verificar y corroborar estudios an- 
teriores y su eventual utilización en la industria del 
niquel. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
que se otorga sr ubica en la provincia Holguin y abarca 
u n  Are, de 724.51 hectáreas que se localizan e n  el te- 
~ r e m  en coordenadas Lambert, Sistemas Cuba Sur si- 
guientes: 
VERTICES NORTE ESTE 

1 220 000 612 O00 
2 220 000 616 O00 
3 218 000 616 O00 
4 218 ono 614 R37 
5 218 250 614 300 
6 218 348 612 O00 
1 220 O00 612 O00 

El área ha sido drbidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los de1 medio 
ambiente. 

TERCERO: El permisionario irá devolviendo a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales las áreas que 
no sean de su interts. y al finalizar devolverá las zonas 
que  no sean de interés para la pruapecciih. El permiso 
de  reconorimicnto que se otorga es aplicable al área 
definida como irea del permiso, o a ,la parte de ésta que 
resulic de restarle las devoluciones realizadas. 

El permiso de reconocimiento que se otor- 
ga tendrá un término de seis meses, que podrá ser  pro- 
rrogado en los términos establecidos en el  Reglamento 
de  la Ley de Minas, a solicitud previa y expresa del 
permisionario. debidamenlc fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia del prescntc permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros per- 

CUARTO: 
misos y concesiones mineras que  tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionario. Si s e  presentara 
una solicitud de permiso o concesión dentro de dicha 
área, para minerales distintos a los aiitorizados al  per- 
misionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará l a  solicitud según dos procedimientos de con- 
sulta establecidos, que incluyen al  permisionario, y dic- 
taminará acerca de  la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que  no implique una afec- 
tación técnica ni econbmica al permisionario. 

SEXTO: E1 permisionario está en la obligaciiin de 
informar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus r e s u -  
tados y al concluir entregará el iniormc fina,i de los 
trabajos de reconocimiento. 

SEPTIMO El permisiona.rio está en la abligaciiin de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condi- 
ciones ecológicas, tanto dentro del  área objeto de  los 
trabajos como d e  las áreas y ecosistemas vinculados 
que pueden resultar afectados con las actividades mi- 
neras. 

Además de  do dispuesto en la presente Re- 
s o i u c i h ,  el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la  Ley 76, Ley de Minas y 
s u  legislación complementaria, las que  se aplican al 
presente permiso. 

Las disposiciones a que se contrae la pre- 
sente Resolución quedarán s in  vigor si transcurrieran 
treinta días después de  s u  notificación al permisioiiario 
Y éste no lo hubiera inscrito e n  el Registro Minero a 
cargo de  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMO Notifiquese a ,la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales, al permisionario. y a cuantas otras 
personas naturales y jurídicas prdceda; y publiquese en 
la Gaceta Oficial de  la República para general coiioci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 dias del mes 
de abril de 1999. 

OCTAVO 

NOVENO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 129 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de  Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece la  política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en ia República de Cuba, d e  conformidad con 10 cual 
le  corresponde al Ministerio de  la Industria B6sica otorgar 
los permiscs ,de reconocimiento, los que le co,nficren a 
s u  titular la facudtad de llevar a cabo trabajos preli- 
minares para  determinar zonas para  la prospección. 

POR CUANTO: Geominera S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una salicitud de  
permiso de reconocimiento para el área denominada 
Ampliación de San Felipe ubicada en la provincia Ca- 
magüey. 

La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerades recomienda en su dictdmen otorgar el permiso 
de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el  quc  resuelve 
Ministro de ia  Industria Básica. 

POR CUANTO 
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POR TANTO En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
I'R1BIERO: Otorgar a Geominwa S.A. el permiso de  

rcrooocimiento sobre e,l área denominada Ampliación de  
San Felipe, con el objeto de que realice trabajos preli- 
minares para  la prospección de los minerales de níquel, 
cobre, oro, plomo, plata y zinc. 

SEGUNDO: Ei á rea  del permiso de reconocimiento 
que se otorga s e  ubica en la provincia Camagüey y 
abarca u n  área de 17627.5 hectáreas que se localizan e n  
ei terreno en coordenadas Lambert, Sistemas Cuba Norte 
siguientes: 
Sector 1 (14077,5 hectáreas): 
VERTICES NORTE ESTE 

1 221 500 800 0110 
2 221 500 802 000 
3 210 O00 816 O00 
4 210 O00 810 O00 
5 199000 810 O00 
6 213 545 800 O00 
1 ..221 500 800 O00 

Sector 2 (3550 hcctáreas): 
VERTICES NORTE ESTE 

1 199 O00 810 aoo 
2 199 OíJO 8111 ono 
3 194 O00 818 O00 
4 192 O00 815 O00 
1 199 O00 810 001) 

El área h a  sido debidamente compatibilizada con los 
intcreses de la  defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO E1 permisionario i rá  devolviendo a la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales las  áreas que  
n o  Sean de s u  interés, y al finalizar devolverá las  zonas 
que  no sean de interés para la  prospección. E! permiso 
de reconocimiento que se otorga es aplicable a l  área 
definida como área del permiso, o a la  parte de &Sta que  
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

E! permiso de reconocimiento que se otorga 
t indrá  un término de u n  año, que podrá ser prorrogado 
?n  los termino establccidos en el Reglamento de la Ley 
de  Minas. a solicitud previa y expresa del pcrmisionario, 
debidamente fundamentada. 

Durante da vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del orea autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que tengan por objeto los minera- 
des autorizados al permisionario. Si se presentara una  
solicitud de permiso o concesión dentro de dicha área. 
para minerales distintos a los autorizados a l  permisio- 
nario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
estabdecidos, que inoluyen al  permisionario, y dictami- 
nará  acerca de la  posible coexistencia de ambas activi- 
dades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económi,ca al permisionario. 

El permisionario está en la obligación de iti- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de  los trabajos Y s u  reculta- 
dos y ad conclui,r entregará e1 informe final de los tra- 
bajos de reconvcimiento. 

CUARTO: 

QUINTO: 

SEXTO: 
SEPTIMO Al finalizar los trabajos de reconocimiento, 
el permisionario tendrá dcrecho de solicitar soSrc las 
áreas n o  devucitas una o varias concesionc:; de inves- 

ci¿n geo!&ica p a r i  !os minerales aiitorizados. 1)ichss 
solicitudes deberán ser pi'esentadias con no menas de 
treinta dias de anticipación al \wicimienio del término 
del presente permiso. 

OCTAVO: E1 permisionario esta e n  la obiigaciún de  
preservar adecuadamente el medio ambientc y l as  con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del área objcto de los 
trabajos como de !as áreas Y ecosistemas viiiculados 
que pueden resultar afectados con las actividades mi- 
neras. 

NOVENO: Además de  !o dispuesto e n  la  presente 
Resolución, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligacionfs establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y 
BU legislacion complementaria, Ias que  se aplican a l  
presente permiso. 

Las disposiciones a que s e  contrae la pre- 
scnte Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias después de su notificaciiin a l  permisionario 
Y éste no lo hubiera inscrito cn el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos lblinerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al permisionario, y a cua,ntas otras 
personas naturales y juridicas proceda; y publiquese e n  
la Gaceta Oficial de  ~ i a  República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 días del 
mes de  abril de 1899. 

DECIMO 

DECIMOPRIMERO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la  Industria Básica 
RESOLUClON No. 130 
La Ley N I  76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, cstablece en su articulo 47 
que  el Consejo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo de- 
legan en el Ministerio de la Industria Básira el otorga- 
miento o denegaciúri de las concesiones niineras para  
pequeños yacimientos de determinados niineralcs. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 dc 
agosto de 1997, dcl Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgú al  Ministro dc la 1ndusti.i.l BJsica dctcr- 
minadas facultades e n  relación con ¡os recursos niineralcs 
clasificados e n  los grupos 1, 111 Y IV, según el articulo 13 
de  la  mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO L a  Empresa de Matrrinlcs de Cans- 
truccihn No. 5, Sancti Spiritus, ha presentado a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales ULM solicitud de 
concesión de  explotación para  realizar sus actividades 
mineras e n  el yacimiento Arcilla Zona 111-B, ubicado e n  
la provincia Sancti Spiritus. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recur.sos Mi- 
nerales ha considerado conveniente e n  su dictamen, re- 
comendar al Ministro dc la Industria Bisics que otorgue 
la concesión al  solicitaiitc, oidos los criterios de los 
hrganos loralt5 del Poder Popular. 

POR CUANTO: E! que resuelve f u e  designado Minis- 
t ro  de la  Industria Básica por acuerdo del Come10 de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR CUANTO: 
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POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a da Empresa de Materiaics de  
Construcción. No. 5. Sancti Spiritus, en lo adelante. el 
concesionario. una concesión de explotación en el área 
del yaclmiento Arcilla Zona 111-B con el objeto de ex- 
plotar el mineral de arcilla para !a producción de piezas 
de cerámica para la construcción. 

SEGUNDO La presente concesibn se ubica en la 
provincia Sancti Spiritus, abarca un área de 9,65 hec- 
táreas Y Su IocalizaciÓn en el terreno. en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICES NORTE ESTE 

1 234 012 657 600 
2 234 114 657 600 
3 234 113 657 730 
4 234 1,EO 657 730 
5 234 160 658 020 
6 234 040 658 170 
7 233 950 658 170 
8 233 950 657 730 
9 234 013 657 730 
1 2% ni2 657 600 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO. El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de  la Oficina 
Nacional de &cursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de  su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se  harán x- 
gún los requisitos exigidos en la dicencia ambiental y 
en  el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área d e  la 
c o n d ó n  o a la parte de ésta que resulte de restarle 
10s devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de cinco años, que podri ser prorrogado en ios 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgara dentro de las áreas descritas en e! 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesiona,rio. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimiento de consulta establecidos, 
que inc,luyen al concesionario, y dict?minará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades minerirs 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta días 
posteriores al término de cada año caiendario, la siguien- 
te información: 

CUARTO: 

g
a
t
c

d

l

a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de  las áreas a ser devueltas. y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 

adas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
sí lo requiriesen tendrán carácter confidencia! a soiici- 
ud expresa del concesionario, dentro de los términos y 
ondiciones establecidos en la ~egislación vigente. 

Ei concesionarin pagará al Estado un canon 
e diez pesos por hectárea por .año para toda el área 

de la concesión, que se abonará por anualidades ade- 
antadas, asi como una regalia del 1 calculada según 

lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO. El Concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la ,a,probación de1 
Ministerio de Ciencia, Teciiologia y Medio Ambiente. 
adoptando ¡as precaiiciones necesarias en las cercanias 
de embalses y cauces fluviales del rio Yayabo, todo 
con anterioridad a !a ejecución de los trabajos que por 
la presente Resolución se autofizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de !a 
concesión o de las áreas dcvua!ias, Gel plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directps e indirectos ocasiona- 
dos por la actividid minera. La cuantía d,e esta reserva 
no será menor def % del total de la invcrsiiin minera 
y será propuesta por e! concesionario ad Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientrs al oiorgamienio de esia concesión. según dis- 
pone el Articulo Rl l  del Decreto 222. Rexiamcnto de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad cobre todas 
las demis actividades en cl área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán. continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente .ntelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicha tercero concluya sus actividades y abandone 
el área. con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimosegunda de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera en el área dc la concesidn el concecio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo ello según establece 

OCTAVO: 

U' 

la legislación vigente. 
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DECIMOTERCERO: En el término de U n  año a partir 
del otorgamiento de la concesión, cl concesionario está 
obligado a realizar u n  minimo de trabajos que permita 
elevar la catcgoria de  las reservas Y garanticen los vo- 
Ihnenes necesarios para e1 periodo de  explotaciún SO- 

licitado. 
DECIMOCUARTO: Además de  lo dispuesto en la 

presente Resolución. el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
I.ei de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la Presente Resoiución quedarán sin Vigor si transcu- 
rrieran treinta dias de su notificación al concesionario 
Y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
dc Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
mbS Personas naturales y jurídicas prvceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de  la  República para general co- 
nocimiento. 

Dada en  Ciudad de La Ilnbana, a los 26 d í a  del mes 
de ctbril dr 199~1. 

DECIMOQUINTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Bhicn  
RESOLUCION No. 131 
POR CUANTO La Ley No 76. Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en  su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo de- 
legan en el Ministerio de la lndustria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras,para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NQ 3190, de fecha 26 d e  
agosto de  1997, del Comité Ejecütivo del Consejo de  Mi- 
nistros otorgó al Ministro de  la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
cliisificados en los grupos 1. 111 y 1V. según el articulo 13 
B P  la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de Cons- 
trucciiin No. 1, Ciego de Avila, ha presentado a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de  
concesión de explotaciún y procesamiento para realizar 
sus actividades mineras en el yacimiento Arenas Cham- 
b:ic ubicado en la provincia Ciego de Avila. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen. re- 
comendar al Ministro de la industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve iue  designado Minls- 
t ro  de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de  
Estado de  fecha 14 de  mayo de  1983. 

uso de las facultades que me están 
confcridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la  Empresa de  Materiales de  

Construcciún No. 1, Ciego de  Avila, en do adelante. el 

POR CUANTO 

POR CUANTO. 

POR TANTO: 

concesionario. una concesión de explotación y procesa- 
miento en cl área del yacipiento Aren.* Chawpas .wn  
. 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 

el objeto de  explotar y procesar el mineral de  arena 
aiuvial para s u  utilización en ia construcción. Sin per- 
juicio de lo anterior, el concesionario podrá solicitar al 
amparo de da presente concesiún ei procesamiento de 
otroS minereles distintos de los mincrdes extraídos en 
el área de explotación de  esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesiún está compuesta por 
un área de  explotación y un área de  procesamiento. 

El área de explotación se ubica cn la provincia Ciego 
de Avila. abarca un  área de 8.46 hectáreas y su  locali- 
zación en cl icrreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, cs la siguiente: 
VERTICES NORTE ESTE 

1 267 290 714 812 
2 267 300 715 130 
3 267 035 715 140 
4 267 O20 714 826 
1 267 290 714 812 

El área de procesamiento se ubica en  la provincia 
Ciego de  Aviia, abarca un  área d e  2,85 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Norte. es la siguiente: 
VERTICES NORTE ESTE 

1 265 O30 716 630 
3 204 978 116 716 
3 264 R61 716 719 
4 264 010 716 G65 
5 264 802 716 654 
G 264 753 716 669 
7 264 761 716 611 
8 264 770 116 617 
9 264 810 716 559 

10 264 898 716 592 
11 264942 I 716 604 
12 264 944 716 598 
1 265 050 716 630 

Las áreas del área de ]a concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de  la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO. El concesionario podrá devolver en cuai- 
quier momento al Estado. por conducto de  la  Oiicina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de  
explotación que no sean de su  interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devolu-iones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental Y 
en  ei estudio de impacio ambiental. La concesión que 
se otorga PS aplicable al área definida como área de  la 
concesiin o a la parte de  &ta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  ter- 
mino d e  cinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y Condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa Y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en  el 
hpartado Segundo otra concesiún minera que t e m a  por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
mesentara una solicitud de  concesión minera o un per- 

.- 

CUARTO: 
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TRANSPORTE 
rales distintos a los autorizados al concesionario, 1.3 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la  so- 
licitud segfin las proccdimientos de consulta establecidos, 
quc incluyen al concesionario, y dictaminara acerca de 
da posihlc coexistencia de ambas actividades mineras 
Eiemprc que no implique una afectación técnica ni ecu- 
n¿mica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de  cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerdes, 
c )  todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabllitación y restauración de  

Aas áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la  legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de  los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

151 concesionario pagará al Estado u n  canon 
dc  diez pcsos por hectárea por año para toda el área 
dc explotación, que se abonará por anualidades adclan- 
tadas, asi como una rcgalia del 1 Yo, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de  Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la  concesión, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministerio de  Finanzas 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a ob,tencr de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental corrcspoiidieiite Y a elaborar el cstudio de im- 
pacto ambiental que someterá a la aprobación del Mi- 
ruistcrio de Ciencia. Tccnologia y Mcdio Ambientc. todo 
con anlcrioridad u la ejecución de  los trabajos que por 
la  presentc resolucihn sc autorizan. 

DKIMO:  El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficicnte para cubrir los gastos de- 
rivados de las laborcs dc restauración del área de la  
concesi<iii o de las arcas devuoltas, del plan de  control 
de  los indicadores ambientales, y de los trabajos de  
mitigación de los impactos directos e indircctos ocasiona- 
dos por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
no será menor del 5 <ro del total de la inversión minera 
y será propuesla por el conccsioiiario a l  Ministerio de  
Finanzas y Prccios dentro de los ciento ochenta días 
siguientes al otorgamiento de esla concesión, según dis- 
pone e! Articu!o 08 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras reaiiza- 
das  por el concesionario iieiirn prioridad sobre todas 
las demás actividades en el árca de  la concesión. Las 

OCTAVO 

y Precios. .-- 

actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de Va concesión podrin continuar hasta la feclia 
en que tales actividades interfieran con l a s  actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a PCC tercero con Suiicienlc ,,ntrl;iri<in de no menos <le 
seis meses al ata ! ,x  d r  las a<!iridndrc milicias ?ara 
que dicho icrcrro concluya sus actividades y iihanilone 
el i r e a .  con suji.ci<in a lo dispucsto en el Apartado 
Decimosegundo de esta Resolucidn. 

Si como conse<wencia de s u  acti- 
vidad minera en  el are, dc la concesión rl concesionario 
afectara intereses o derechos de !crceros. ya sean per- 
sonas naturalrs o juridicas esi.ará oblig;ido a cfcctu;ir 
la debida indemniziicióii y ,  cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

En el término de sesenta dias con- 
tados a partir del uior,caniieniu de la concesión. el ron- 
cesionario está obligado a prescniar el informe geológico 
con las  reservas a la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales para su aprobación. 

Además de lo dispuesto cn la pre- 
sente resoliición, el concesionario c s t i  obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas cn  la Ley 76, Ley 
de Minas. Y su legislaci6n complemcntaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIRIOQUINTO Las disposiciones a quc se contrac 
la presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran lreinta dias de su  notificación al conwsionario y 
no se hubiera inscrito en el Rrgistro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notiiiqursc a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas mñc 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en  
la Gaceta Oficial de  la República para general cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de. La Habana, a 1"s 26 dias dci mes 
de  abril de  1999. 

DECIMOSEGUNDO: 

DXCIMOTERCPRO: 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOSEXTO: 

Mareos Portal León 
Ministro dc la Induslria Bisica 
RESOLUCION NUMERO 156-99 
POR CUANTO: De coiiformiileii cw,  10 disiiiicsto por 

el Decreio-Ley numero 1.17 "De la  Hror,cnliización de 10s 
Organismos de la Administración Central del Estado" 
de  fecha 21 de abril de 11iR4, el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros aiiopló el Acucrdo número 2832 
con fccha 25 de noviembre drl mismo año. mediante el 
cual aprobó con caracter provisional hasta tanto sea 
adoptada ia nueva legislación, el objetivo y las atribu- 
ciones espcciiicas dcl Ministerio del Transporte. el q u e  
en  su  Apartado Segundo cxprcca que cs el oi'ganiamo 
encargado de dirigir, ejecutar y controlar la politica del 
Estado y del Gobierno en  cuanto al transporte terrestre, 
maritimo y fluvial, sus  servicios auxiliai'cs y conexos y 
la navegación civil mñritima. 

POR CUANTO Mediante la Resolucidn Número 31; 
dictada por el Miiiistro del 1-ransporte Iiicha 10 ric 
marzo de l Y g 4  sc creo la Organización Económica Es- 
tatal. "Orrtanización Nacional de Prácticos de  Puertos 

~ ~~. - 
de  la República de Cuba", y por la Resolución Nümero 
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05 dictada por el que  resuelve en fecha 15 de febrero 
de lY99, se amplia su denominación por la de "Vrgani- 
iaciún Nacional de Pricticos de Puerioc de la República 
de  Cuba", de forma abreviada "Priicticos dc Cuba". 

El Re%!iimento de Prácticos del Puer- 
to de La IIabsna, puesto r n  vigor mrdianle Ir+ Rmo!u- 
ción 203 diolada por el Rliniiti'o del Trarisporte en fecha 
30 de noviembre de lY79, no se ajusta a los requrri- 
mientos actuales de organización y control del servivio 
de practicaje, por lo quc resuila procedente quc se dicte 
una nueva disposicion derogatoria de la prccitada Re- 
soluuún número 203 estableriendo las ,,oi-mas reglamen- 
tarias a tales efectos, en la jurisdiccion de la Kslacion de 
Prácticos de  La ilabana. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Cornejo de 
Ministros al amiJaru de lo dispuesto e n  la Uisposiciuii 
Final Stlitima del precitado Decreto-Ley número 147 
de 21 de abrii de 1994, adopto el Acuerdo número 2 ~ 1 7  
de fecha 25 de noviembre del mismo añu, el que e n  su 
Apartado Tercero esablece lus deberes, atribuciones y 
funciones Comunes de 10s Organismos de  la  Adminis- 
tración Central del Estado Y de sus jefes, entre ias que 
s e  encuentran, de acuerdo con lo cunbignado e n  su nu- 
meral 4). las de: "Dictar, en el linule de su.? facultades 
Y competencia, reglanientos, rcsolucioncs y otras dispu- 
siciones de obligatorio cumplimienio para e! sislcma 
del Organismo y, en s u  caso, para los demás organis- 
mos, 'los órganos locales del poder popular, las entida- 
des estatales, el sector cuupcralivo, mixto, privado y la 
población". 

En  uso de las facultadcs que m e  estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R,e s u  e 1 Y O  : 
Aprobar y poner en vigor el 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE 
PRIMERO: 

PII.ACTIC.IJE 3l.Alil'~l3lO EX L.\ 
J CKISL>ICCION D I  L.\ EST:\CION UE 

l'l~.\cllcos UE L.\ II.\U.\S.\ 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO l.-U prescntc Rcglmc+nio ticiic por ubieto 

establecer con carácter piii-ticular, las reglas de¡ scrvicio 
de  practicaie maritimo c11 el pucrlo de La Ilabaiia y la 
zona mai'itima enmarcada cn la ~urisdicciún correspon- 
diente a la Estación de Prácticos de La Habana. 

ARTICULO 2.-El presente Reglamento es de obiigalo- 
riu cumplirnienlo para el Práctico Mayor, para los Prác- 
ticos y demás personas que laboran en funciún de pres- 
tar el servicio de practicaje en la jurisdiccibn de la Es- 
tación de Prácticos de La Habana, para las dotaciones 
de los buques o embarcaciones que reciben dichu scr- 
vicio, y para  ias dotaciones de ias embarcaciones auxi- 
di,arfs que participan en la maniobra. 

ARTICULO 3.-La juriadicción de la Estación d e  
Prácticos de La Habana abarca al puerto de La Iíabaiici 
y la zona maritima currcspondientc u 13s aguas iiitc- 
riores, drlimiladas por la línea de base establecida en  
el Decreto-Ley No. 1 dc 24 de febrero de lY77 Y los 
meridianos 08140.6 Oeste, Rio Bacunayagua y 082 32.0 
Oeste, Río Santa Ana. 
ARTICULO 4.-Corresponde a la Estación de Prácti- 
cos de La Habana, perteneciente a la entidad "PTaCti- 
cos cit. Cuba". opcrar y mantener el servicio de practicaie 

Asimismc>. li i  ciirrcspiindc presenlar a la citada entidad 
cuando se:in solicit;doc avalado por cl Cistrita de Segu- 
ridad hIi%ritinia d c  C)cciilente, aquellos aspectos que se 
rstinie pertinente incluir o modificar del presente He- 
%lamento, en espccia!, el servicio de Pilotaje que pudiera 
incluir o modificarse dentro de los límites de SU Ju-  
risdicción, para darle cobertura a las Marinas de Bar- 
iovrnto, T a r a r i .  y otras. 

CAPITULO 11 
TERMINOS Y DEFINICIONES 

ARTICULO 5.-Lus t&miiios establecidos en la Reso- 
lución número 4 dictada por el que rcsuelve en fecha 
11 de enero de 18YB que pone en vigor el Reglamento 
General para ci servicio de Practicaje Maritimo de la 
República de Cuba, mantendrán s u  concepción y efectos 
en este Reglanientu. 

CAPITULO 111 
DEL PRACTICAJE MARITIMO 

ARTICULO 6.l.-Los buques Y embarcacioiies excep- 
tuados dei uso obligatorio del scrvicio de practicaje, 
Previsto.? en i'i articulu 7, incisos b). ci, d )  y e)  del 
Reglamcnlo Gciieral para el Servicio de Practicaje Ma- 
ritimo de la República de Cuba,  estarán obligados a 
utilizar este Servicio en El pucrto de La Habana, siem- 
pre que ti'ansi>orteri mercanci.u peligrosas definidas co- 
mo tal eii cl codigo internacional (IMDG) y reguladas 
naciorialmente por los órganos competentes. 

2. Se exoneran del uso del servicio d,e practicaje en 
el puerto de La Habana, las embarcaciones de recreo de 
bandera extranjera menores de 20 metros de  eslora, 
debiendo comunicar con la Estación dc Prácticos, s u  
entrada, salida y muvimien~os intcriiiis, para conocimien- 
to del tráfico en el caiial y dentro de la batiia. 

ARTICULO ?.-E1 servicio de practicaje e n  la zona 
corieapoiidiciitc a la jiirisdicciún de ]a Estación de Pr ic -  
íicos dc La Habana be realizara durante ias 24 horas dcl 
dia. 

ARTICULO 13.-La Estücion de Fricticos de La Ha- 
bana tiene iiabiiitado 11ar;i !a escucha y trabajo el caria1 
13 de  VIIP, adeinis de los caiiales 15 y 17 previslos 
para las maniobras. 

ARTICULO U.-Las sciíales de ayuda a la iiavegaciún, 
iiiiprescindibics para el pilotaje y las maniobras seguras 
en el puerto de  La Habana son: 

itorio enmarcado en s u  jurisdicción. 

ni Faro del Morro de  La Habana. 
b) enfilacion oiicial de entrada y salida del puerto, 

compuesta pox 
-Baliza anterior. 
-UaIiza posterior. 

c) Boya lumiiiica roja número 2. 
<!) Boya lurniiiica verde número 3. 
e )  Baliza lumiiiica número 4 .  Pila de Neptunu. 
i) Buya lumiiiica verde número 5. 
g) CnIilaci6n de aiceso al ~a r i a l  de la Hclineria, com- 

puesta pur: 
-Baliza anterior. 
-Baiiza posterior. _ >  
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ARTICULO 10.-La posición geográfica donde el Prác- 
tico embarcará o desembarcará en  las entradas o sali- 
das del pue:to de Ld Habana, será: 

a) Para la Entrada al puerto, el Práctice embarcará 
en  una posición sitiiaúa a una distancia no menor 
de una (1) milla, Y hasta tres (3) millas a l  Norte 
de Punla Barlovcnto, en dependencia de IEQ carac- 
terísticas del buque y de los condiciones hidrome- 
teorológicas reinantes. 

b) en las salidas de puerto. el Práctico podrá dcscm- 
barcar en una posiciiin a partir de que haya reba- 
sado la Punta Barlovcnto. y hasta media (0.5) mi- 
lla fuera de la entrada del puerto. dejando al bu- 
que en  franquía. 
Para la determinaciún del embarquc y del desem- 
barque del Práctico, cuando existan condiciones 
hidromctcorológiczs adversas. se tendrán en cuen- 
ta  las caractrristicas y coliu:i:.ones dci buque, prin- 
cipalmente con aqutllos que transporten m,ercan- 
cias peligrosa o esten cn lastre. Siempre que las 
condiciones hidrornsleorológicrs lo permitan, se con- 
Iinuaih presta:ido el serv2io medante  el método de 
soiicitx CI Frtktico en u n  puerto cercano o ante- 

s:, ?m2:;rque o también desembarc-r el 
3 posterior, previa contrata- 
o 2.: respecto. 
o enirada y maniobras en el 

puerto de La Haboiia, ?ic consideran condiciones meteoro- 
lcgicas ?avorübiPi. c a r i d u  e! viento tenga fuerza menor 
l e  cinco (5) de iü  escaia Deaufort. 

2. Para las manisbrüs de entrada al puerto de La 
Habana, se comiderrn condiciones meteorológica adver- 
sas, cuando e! viento tenga fuerza mayor de cinco (5) 
de la escala Eerutort, provenientes del primer y cuarto 
cuadrante de la rosa náutica. 

3. Para las msniobras en el interior del puerto se 
considera,, condiciones meteorológicas adversas, cuando 
los vientos provengan del Sur y tengan fuerza mayor de 
c:nco (5) de la escila Beaufort. 

ARTICUIK I2.-Ciiaiido dos o más buques listos para 
entrar o salir. tenga, Practico a bardo, la prioridad sc- 
rá la cstahlecida en el articiiio 15 del Reglamento Ge- 
neral para C I  Servicio de Practicaje Marítimo de la Re- 
pública de Cuba y las regulaciones maritimiis para el 
puerto, estando prohibido cruiarse dos o más buques 
en el canal. 

Dentro del puerto de La Habana, cuando simuliánea- 
mente realicen maniobras varios buques y ninguno pre- 
sente siliiaciún de emergencia, tendrá prioridad el que 
tenga menos área de maniobra, y se establecerá acuerdo 
entre los Prácticos actuantes. 

ARTICULO 13.-Iios buques que hayan solicitado el 
servicio de practicaje, comunicarán su ETA con vein- 
ticuatro (24) horas de antelación a la llegada a puerto, 
realizando la confirmación con seis (fi) horas de ante- 
1 ación . 

La solicitud del servicio de practicaje para las manio- 
bras en puerto o para las salidas, serán hechas con 
veinticuatro (24) horas de nnlelación y confirmadas con 
dos (2) horas de anticipación. De no realizarse ia coniir- 
mación se sobreentiende que la solicitud ha  sido can- 
ce!ada. 

servicio de practic%je podrá ser d i c i t a d o  excepcio- 
rolmente hasta con cuatro (4) horas dc antelación, pero 
sin que quede incluido dentr.> de las prioridades fijadas 
en  el plan de maniobra6 de la estación. 

ARTICULO i4.-P8ra las entradas o salidas de puerto, 
la Estacibn de Práriicos o el Practico adiiante. comuni- 
cara al Semiforo del Morro la maniohra que Sc va a 
realizar. para que  sc establezca la Sefial qu? corresponda. 

ARTICULO 15.-Parn las rnlradas, salidas. y manio- 
bras en el puerto de l.a IIabana. se wnsiderará que 
e! buque presenta <:ondiciones ,anormales. siempre que  
estén presentes cualesquiera de las condiciones siguientes: 

a) los medios de propulsión y gobierno fuera de ser- 

h) los medios de fondeo fuera de servicio O en mal 

c) cuando el asiento o la escora afccta a la maniobra- 

d) los radares fuera de servicio; 
e) los accesorios de ciibier.l:a fuera dr servicio o En 

mal estado; 
0 !os cabos de amarre en número insiificiente D no 

atlcciiados: 
gl los medios d e  brdenes y comiinicxinnes entre el 

puente de mando y el cnarto de n5qiiinas fuera de 
servicio o en mal cstado: 

h) los medios de comunicaciones entre el puente de 
mando y las estaciones de maniobra fuera de Ser- 
vicio o en mal estado; y 

vicio o cn mal estado: 

est2do o la falta de una dc !IS anclas; 

bilidad del buque; 

- 
i) el sondador acústico fuera de servicio. 

CAPITULO 1V 
DEL PILOTAJE 

ARTICULO ifi.l.-Ei. pilotaje oficial para la entrada 
a l  puerto de La Habana, se considerará como la derrota 
que mantendrá u n  buque desde un punto situado a 
Una (11 milla al Noi'te de Punta Barlovento, hasta uno 
de sus fondrarlrras o insta.laciones porluarias. Para los 
buques entre 2111 y 250 metros de eslora. el piiot,aje 
comienza desde una  posición : I  tres (3)  millas al Norte 
de Punta Barlovento. 

2. El pilotaje para la salida de puerto. se considerará 
Conlo la derrota que mantendrá u n  buque desde uno d e  
Sus fondeaderos o instaiacioncs portuarias del puerto, 
hNjta la posición de desembarque prevista en el articulo 
10 b) del presente documento. 

ARTICULO 17.-En este Reglamenta se establecerá el 
pilotaje dividida por tramos para organizar las entra- 
das al puerto. los movimientos en su interior, y para 
las salidas del mismo teniendo en consideración lo si- 
guiente: 

a )  pilotaje desde las afueras  del puerto, cn horario 
diurno y nocturno. para la entrnds O I  puerto y pro- 
ceder: 
-al fondeadero oficial número 1. fondeadero prin- 

-al fondeadero oficial número 2.- fondeadero de 
cipal La Tasajera; 

Casablanca; 
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-a la dársena de maniobras de la  Refinería Nico 
López; 1

-a ia ensenada de Guasabacoa, para el fondea- 
dero oficial número 3 y a la  posición para rea- 
lizar el atraque en los muelles situados en la 
misma; 

l

u
p
E

-a la ensenada de Atarés; y e
q-a la ensenada de Pote. 
e
cto, en horario diurno y nocturno: 

-desde el Fondeadero oficial número 1 hasta el 
ediquc seco de Casa Blanca; 

-desde el atraque número 113 (Porto ~ a l i e n a )  hasla , 

la dársena de maniobras de la Refinfria Nico 
Lúpez; 

-ia dársena de  maniobras de la Re[ineria Rico 

- e l  fondeadero oficial número 1; 
-el fondeadero oficial número 2; 
-la ensenada de Giiaqabacoa; 
-la Ensenada de Pote: 
-la ensenada de Atarés: y 
PI dique seco de Casablanca. 

reglamenio, es válido Para 10s buques CUYOS Parhe t rOS 
se encuentran dentro de los establecidos en  el Libro de 
Eslora y Calados. En caso de surgir una situación anor- 
mal dentro del puerto. el Practico puede adecuar dicho 
pilotaje siempre que sea favorable a.1 buque, Y se  ga- 
raniice la  seguridad del mismo y de 10s demás buques, 
y de las instalaciones portuarias. 

ARTICULO E - E ~  pilotaje de un  buque para la en.- 
trada al puerto de La Habana Y proceder a sus fondea- 
deros o instalaciones portuarias, se describirá en  una 
primera parte que comcnzará.,en las afueras del puerto. 
hasta una posicibn a través de la boya luminica número 
4 ,  Pila de Neptuno. y r7 partir de esta posición se des- 
cribirá la continuación del pilotaje para proceder n las 
instalaciones porliiarias y fondeaderos en el interior de1 
puerto previstas en el articulo 17 a). del presenic docii- 
mento. 

ARTICULO 2fl.l.-Pilotaje de un buque desde una (1) 
milla en l a s  afueras del puerto, para proceder a l a  cn- 
trada en horario diurno, vinirndo PI biiqire del Este o 
del Oeste. 

Cuando el buque proceda dcl Este, encontrándose a una 
(1) milla al Norte de la entrada al puerto, se  Pone Proa 
a la Punta Brava. situada en pocicibn Latitud 230841 
Norte y Longitud 082 23 43 Oeste, conlinuando la navega- 
ción hasta que se  abra la lorre dcl edificio del antiguo 
Estado Mayor de la Marina dc Guerra Revolucionaria, 
por la Punta  Barlovento de la entrada del puerto, mo- 
mento en que se  comienza a caer a babor hasla que se  
abra  la margen de barlovento del canal,  reconocibk por 
tener en su extrmno y en  la boca de entrada el Faro 
y cl Castillo del Morro. 

Una vez abierta dicha margen de barlovento se con- 
tin,'? cayendo a babor, hasta k n c r  la enfilació" de cn- 
trada a l  puerto por la  proa, se navegará manteniendo 

b) pilotaje para las maiiiobras en el interior d,g piier- 

c) pilotaje para proceder a la salida del puerto, desde: 

López; 

ARTICULO IR.l.-El pilotaje regulado en el pl 'esenl~ 
24 grados. 
a proa enfilada a la misma, Rumbo verdadero (RV) de 

Cuando el buque proceda del Oeste, encontrándose a 
na  (1) milla dc la boca de entrada al puerto, se  POnC 
roa a la Playa del Chivo, situada media (0.5 milla a l  
ste de 13 Punta Barlovento, dejando por la amura de 
stribor ;i1 Faro y el Castillo del Níorro, y cuando el tan- 
ue situado sobrc l a  Loma de la Cruz se encuentre en 
nfilarión con el malecbn de la Avenida de¡ Puerto. se 
a r n í  R cstribor hasta tener a la enfilariÍln de cr1tr:idü 

al pucrto por la pr0:i. Se naveg:lrS m;~nlc:iiendo la pro2 
nfilada a la misma. 
Manteniendo el aproamiento a la cnfilación de entra- 

da, con Rumbo verdadero (Rv) de 124 grados, se prodilrr 
la aproximación a la entrada del purrto, pasando por el 
centro dc las dos boyas quc delimitan las márgenes del 
canal. La boya roja número 2 que SE deja por estribor 
y la boya verde número 3 que se  deja por babor. 

La  boya roja número 2, radiofaro con antena, esta 
fondeada 3 16.3 metros (54 pies) dc profundidad, er. In 
margcn de sotavento a la entrada del canal.  y puede 
ser situada por las enfilaciones siguientes: 
1. La baliza luminica, Pi!a de Nepliinu con rl primer 

rompeolas de la margen d e  solavenlo del canal ~ ? e

2. La iglesia del Angel con el bastion Suroeste dcl Cas- 
tillo de la Punta. 

3. La iglesia dr Reina con el edificio de la calle Aguila 

L~ boya verde número 3 está fondeada a 10,g metros 
(36 pies) de profundidad, la margen de barioverito 

AI acercarse el buque a la entrada del puerto, se WPS- 

a) Si cstá prcsenic o no la corricntc de reveso; de mii- 
nifestarse dicha corriente. dcbe contl'arr 
fuer ia  de máquina y tiniciii para que el hirque se 
msnlmga en el ?,ir dcl canal. 

b) al cabezo situado il 61 metros 31 Sur de! f : imIlhn 
del Morro, a una profundidad ih 8,5 mctros (28 
pies), el cual puede s c i  sitiinilri rinr 13s i,iifihrionrs 
sigiiirntrs: 
1. La cúpula Capitolio con el bastión Noroeslt- dcl 

2 .  la prolongacibr hacia el Noresti del mueile An- 
drtc González Lincs. situado c n  la margen de 

c) al cabezo de la Laja de la Punta, situado a 61 metros 
al Noreste de la Punta <ir Sotavento de la enti'ndii 
al puerto, a una profundidad de 7.9 metros (2fi piCS). 
el que puetlc scr situado por las cigiiiiinlec eiifiln- 
cionrc: 
1. E1 extremo Noreste <Ir la Pimi.a Santa Cataliii3 

2.  La ig l s ia  de la Catedral con PI builibn Estt. 
Nordestc del Castillo dc 1 2 ,  Piiriia. 

3 ,  La iglesia dc Rciria ron el cdiiicio de In calle 

d) Se rnaniendra una observación ronctniite. princi- 
palmente e n  los buques mayores de 150 metros de  

cnlratla al  puerto. 

y Malecón. 

a la entrada del canal. 

tarj, a los elementos siguientes: 

Castillo de la Punta. 

barlovento del canal. 

con el rompeolcs d?I Arifilcatro. 

Amila  y Ma!rcr')n. 
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eslora, para determinar el posible abatimiento que 
el buque pucda experimentar a babor por efecto de 
da corriente del golio, y a estribor por efecto de  
la contra corriente yuc corre e ; )  u n  rumbo entre 
el Sur  Surocstc y el Oestc Surwste ,  y muy cerca 
de la boca de entrada al puerto. con una velocidxl 
aproximada entre 1 y 3 nudos. El efecto de la con- 
t r a  corriente es más intciisa ai e s t a  un  tercio del 
buque dentro del canal, produciéndose una guiñada 
a babor que debe ser contrarrestada con todo ti- 
món a’ estribor y un  golpe enérgico de máquina 
avante. 

Una ve& rebasada la boca de enirada del canal, sc 
continúa navesando por el centro del canal con la proa 
a la  enfilación de entrada, al Rumbo verdadero (Rv) 
de 124 grados, prestanüo atención a los elementos si- 
guientes: 

a) al bajo dc piedra situado en las cercanias de  la 
Cueva, en la banda tlc barlovento del canal y a 55 
metros al Norte de su eje, con H,1 metros (30 pies) 
de  profundidad, el cual puede ser situado por las 
siguientes eniilaciones: 
1. La baliza luminica. Pila dc Nepliino con la ca- 

beza del eupigón Sierra Macs1.m número l Norte. 
2. La iglesia del Aiigrl con la calle Pena pobre 

abierta. 

b) La lsobatii de 8.1 metros 1311 pics). i’rstos del bajo 
de San Telmo Y que bota ri 48 metros al Estc Nor- 
deste del embarcadero del Arifiteatro. aci como el 
cabezo de 6,s metros (23 pies) ubicado a 55 metros 
,al Norte Nordeste de  la baliza iuminica, Pila de  
Neptuno, y situado por las siguientes eniilaciones: 
1. La iglesia de  Casa Blanca con la cabeza del es- 

pigón Andrés Gonzalez Liiics. 
2. La cabeia del Espigón Internacional con la cabeza 

del Espigón Sicrra Maestra niimero 1 Nortc. 
Al proseguir la iiavcgacioii por cl canal, se  cruza 
de través con la baliza iuminiw, Pila de Nciitiiiio. 

2. Piiotajc de u n  buquc desde una 11) milla cn las 
afueras del pucrto. para procedci. a ia entrada eli horario 
nocturno viniendo el buqiic del Este o rici Oestc. 

Cuando cl buque proccda dci >;Ate, ciicoiitsinrlrw a 
una  (1) milla al Norte cir 1.i ciitraria dc! puerto. sc 
pone proa a la I’uiita Brava, dejaiidn por la amura de 
babor al iíotcl Nacional: navegando con ese rumbo se 
espera que las luces rojas vertira!iw de la antena ubi- 
cada en la Lonia de la Cruz. as¡ comn las luccs del iondu 
de la bahia abran por la Punta  Barlovento de la entradii 
del puerto, identificada por el Faro y cI Castillo del 
Morro, momciito en que se comenzará a caer con el 
ángulo de timón Y fuerza de maquina necesarios, hasta 
que las luces de la rnfilación de entiada al puerto se 
encuentren por la proa, o las luces de la antena sobre 
la Loma de la Cruz sc riicuentrcn en el ctmtro dc las 
boyas número 2 y iiúmeru 3,  descritas en el apartado 
anterior. 

Cuando el buquc {proceda dcl Omte, al riirontroi’sc a 
una (1) milla de la boca de  entrada, se poiie proa a las 

- 1

luces rojas: de la plataforma dri peaje del túnel de La  
Habana situada ni Este de la  riilrada dcl pudrto, m m -  
 

articulo 

teniendo por 18 amura de  estribor el Faro del Morro. 
navegando en ese rumbo, cuando las luces rojas verti- 
cales de ]a antena sobre la Loma de la Cruz se enfilen 
con las luces dc la Avenida dcl Puerto, se comienza a 
caer a estribor, hasta que ia cnfilaciiin de cntradns Se 
encuentrc pur ia proa. 

Después de tener el buque eniilado cn el canal y a 
Rumbo verdadri’o ( R v )  de 124 grados se continuari según 
lo previsto en el apartado 1 de este articulo. 

3. Pilotaje de un  buque desde una (1) milla en las 
alueras del puerto, pata proceder a la entrada en bo- 
rario diurno o nocturno. en coso que estén fuma de  
servicio o haynii desaparecido ¡as boyas número 1 y 2 
que delimitan la entrada al puerto y la enfilaciún de 
entrada. 

Cuando el buque proceda dcl Estc o del Oeste, ya sea 
en horario diurno o nocturno, cI pilotaje será el pre- 
visto en los apartados 2 Y 3 de este articulo para el 
acercamiento a !a boca de entrada al pucrto. determi- 
nindosc el centro del canal tomaiido como referencia 
la Punta Barlovento donde SE encuentra situado el Faro 
y el Castillo del Morro y la Funta Sotavento dcnomi- 
nada La Punta. 

De noche la margen de barlovcnio del canal s c  pre- 
senta oscura, aunque distinguible por 13s fortalezas en  
ella existentcs y por las luces del muellc Andrés Gon- 
xález Linrs. La margen de  suiavento drl canal se pre- 
srrita iluminada pos los luces de 1:i hvriiida dcl Yuerto. 

4. Piiotajc de un buque entre 210 y 250 metros de  
eslora desde una posición a tres (3) millas al Norte de  
Punta  Barlovento, para proceder a la entrada a puerlo. 
En horario diurno desde la posicbón a tres (3) millas 

al Nortc dci Faro dci Morro, se pone proa a Punta  
Urava y se navega a Rumbo verdadero IRv) de 211 
grados aproximadamente. y sc vbservará como va abrieii- 
do la margen de sotavento del canni por el farallún dcl 
Morro. hasta que sc IiaCa visible l a  torre del cdiiicio 
dcl antiguo Estado nlayor de la Marina dc Guerra Re- 
volucioiiaria. momento en quc se  comitma a caer a 
babor. con rl ángulo de timon conveiiiciite hasta lcncr 
le enfilacioii c l r  entrada por la proa. con un Rumho 
vcrdotlpro (Rv) de 121 grados, rayendo cn el e.¡e del 
canal despiiPs dc habcr rebasado 1;i riiliiación de la 
torre dcl ciliiicia dc la Emprcsii Trlcfonica, ubicado e11 
la esquina que forman l a s  calles Aguila y Dragones, 
coti las chimeneas de l a  planta eléctrica de Taliapiedras. 
Sc continiiari iiavcgando al Rumbo verdaduo IRv) de 
124 grados y dc acucrdo a l  pilotaje regulado en los 
apartados 1. 2. y 3 de este articulo. 

En horario nocturno se pond~A proa a Punta Brava. 
dejando al Hotel Nacional por la amura de babor, na- 
vegando con ese rumbo ce espera que las luces rojas 
vcrticaies de la antena ubicada e n  la Loma de  la Cruz, 
as¡ como las luces del iondo de la bahia, abran por la  
punta  Barlovento de la  eiilrada del puerto, identiiicada 
por el Faro y el Castillo dci Morro, momcnto cn  que se 
<:umenaará a c ~ x ~ r  a babor hasta tener las luces de  !a 
eiiiiisciún de cntrada por la proa, a Rumbo vcrdadero 
(Kv) de 124 grados, continuando la navegación de acuer- 
do al pilotaje regulrdo en los apartados 1, 2 y 3 de este 
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ARTICULO 21.-Pilotajc de un buque para la eirtrada 
al puerto Y proceder a la dámena de maniobras de la 
R e f i n d a  Ñico López, en horario diruno y nocturno. 

Despubs de  haber rei:lixiidu la maniobra de entrada 
prevista en  los apartados 1, 2, 3 y 4 del articulo 20, 
partimdo de una posición al centro U d  canal y de  t r a v k  
con La baliz3 luminica número 4 Pila de Neptuno. Em- 
barrnA?ro de la Fuerza ,  para buques rntre 210 y 250 
metros de eslora, se pondrk todo el timón a estribor para 
iniciar la caida a esa banda hasta tener aproada la 
iglesia de Regia con Rumbo verdadero (Rv) de 155 
grados. d e  ser necesario se  ayudara la caida con un  
toque de máquina. Ya en dicho Rumbo. iii tener cnli- 
iada la cúpula del Capitolio con el espigiiri iiiteriiacion;il, 
se comienza a caer a babor, de S P ~ '  necesario auxiliados 
con remolcadores por la amura de mtribor y con el ingu-  
lo de timún necesario. De encontrar dificultades se ayu-  
dará con un golpe de  máquina, lo cual se tratará dr 
evitar para no aumentar la estrepada. 

De esta forma se i rá  cayendo a babor hasta tener por 
la proa las torres de enfilación anterior y poskrior que 
indican el centro del canal dragado de la Refinería a un 
Rumbo verdadero (Rv) de 100 grados. las torres de  en- 
filación son visibles de  día y de noche. A popa tendre- 
m m  enfilado el extrPmo Sur  dc da cabeza de  la  edifi- 
cación del espigón Sierra Maestra Número 1 con la  
cúpula del edificio de la Lonja del Comercio. Navegan- 
do sobre éstas se  garantiza eslar siempre en  el centro 
del canal. El talud del canal se dci ine por el Noite por 
la  enfilación del centro de la cabeza del espigón númpro 
1 de  la Refineria Rico Liipez con la enfilación posterior, 
y por el Sur por la  enfilación de la cabeza del espigón 
número 1 de la Refinería Rico Lhpez con la torre del 
quemador de gases mayor. Para  confirmar la posiciún 
en  el ccniro del canal se  observará si la  cúpula del Ca- 
pitolio promedia al centro entre los espigones Sierra 
Maestra número 1 y 2. 

Navegando por ei canal dragado de la  Refineria, man- 
teniendo la enfilación por la proa, ad estar de  través 
con la  iglesia de Regla el buque estará en  posiciún para 
iniciar la maniobra de atraque en los espigones de  la 
Refineria. 

ARTICULO 22.1.-Pilotaje de un buque para la en- 
trada a puerto y proceder al fondeadero oficial número 
1, Iondeadero principal La Tasajera. en horario diurno 
y nocturno. 

Después de haber realizado la maniobra de entrada 
prevista cn  los apartados 1, 2 y 3 del artículo 20. par- 
tiendo de una posición al  centro del canal y de través 
con la baliza luminica número 4 ,  Pila de  Neptuno. se 
comienza a caer a estribor hasta poner proa a la igie- 
sia de Rcgla con Rumbo verdadero (Rv) de  135 grados, 
al tener de través a l  extremo del muelle Sierra Maestra 
número 1. se  cae a est.ribor hasta tener la popa en la  
enfilación tanque de agua en la Fortaleza de  La  Cabaña 
con el edificio del muelle Andrés González Lines, nave- 
gando en  esta cnfilación con la velocidad mínima que 
permita hacer un  buen fondeo. cuando se corte la en- 
filación de la cúpula del Capitolio con la cabeza del es- 
pig6n Margarito Iglesias número 2,  se procede a la 
maniobra dc fondeo. 
2. Pilotaje de un hiiqiie para la entrada a puerto y 
proceder al fondeadero oficial número 1, frente a la 
planta cl6ctriw de R e g h  en horario üiurno y nocturno. 

Dcspuéc dc haber rwlizarlo 1:i maniobra de  entrada 
rrtadoc 1, 2 y 3 drl articulo 20, par- 

ticndri dc una. posiciiii ;al centr i i  del canal y de  través 
c o n  la baliza iiimíniin número 4 ,  Pila de Neptuno, se 
C O ~ . : C B Z ; I  a i'iivr :i rsir ibur hasta poner proa a la  enfi- 
Iación formarli par l a s  i r e s  rhimrneas de la planta eléc- 
trica de Regla. aproximadamente al Rumbo verdadero 
(Rv) de 142 prados. Ya e n  Este rumbo y navegando a 
la mínima velocidzd que permi!a realizar un huen fon- 
d r o ,  a l  tener !A proa d~ travGs con la Punta  Santa Cata- 
lina se rslnri en la pi>siición d e  fondeo. Las chimeneas 
tomadas piii ' . i  la e:ilil.ii.i<iri s m  visibles de dia y de noche. 

ARTICULO 13,1.-Piiotajc dc un biiqiie para la Cn- 
trarla a puerto y proccdcr al foiidcadcro oficial número 
2. fondeadero de Casablanca. para fondear frente a los 
talleres Victoria de Giróii. Galaiiiena, en horario diurno 
y nocturno. 

DcsPurs de haber rraliiado la maniobra de  entrada 
previst.a en los apartados 1, 2 y 3 de! articulo 20, y 
Part:cndo d e  un:i nosiciiin al centro de1 canal y de travks 
con I r i  balir;i 1uminic;i niimrro 4, Pila de  Neptuno, se 
continúa navegandio a Rumbo verdadero (Rv) de 124 
grados. y al cstar en una posición entre la  baliza nú- 
mero 4 ,  Pila de Nrptiino y el cspigún internacional se 
comicnza 3 raer a babor. hasta tener por la proa la enfi- 
Iación formada por las dos chimeneas aniiguas en  Punta 
Relot. navegando sobrc esta erifilación al encontrarse 
la  proa del biiqiie a la altura de la pared Oesle del 
almacGn de ¡os Tallcrec Victoria de Girón, Galainena. se 
comienza 1s maniobra de fondeo. 

Ciiando el pilotaje se r?ali7.n cn horario nocturno, de  
no ser visibles las dos chimeneas de la Punta  Relot 
señaladas en e1 párrafo anterior, se pondrá proa a la 
torre del quemador de gases; de no ser visible ninguna 
de  dichas estructuras se podrá tomar como referencia 
el  esnigiin número 1 de la Refineria mico López, el que 
se  dejará bien abierto por la banda de babor. 

2. Pilotaje de un  buque para la entrada a puerto y 
proceder al fnndcadero oficial número 2. fondeadero de  
Casablanca. para fondear frente a la Base de  Repara- 
cionm de la Marina de  Guerr:, Revolucionaria. 

Después de haber rrülizado la maniobra de entrada 
prevista cn los apartados 1, 2 y 3 del articulo 20, y 
partiendo dc una posiriún al centro del canai y de través 
con la baliza luminica número 4. Pila de Neptuno, se 
continúa navegando a Rumbo verdadero (Rv) de  124 
grados, y al estar en una posici6ii entre el espigón in- 
ternacional y ?i e s p i g h  Sierra Maestra número 1 ,  se 
comienza a Caer a babor. hasta poner por la popa la  en- 
filación que forma la handa sur del espigón Sierra 
Maestra número 1. navegando sobre esta enfilación 
cuando se 1.rnga de través por 18 banda de babor el 
espigón de  Paileria de  la Eace de Reparaciones de la 
Marina de Guerra Revolucionaria, se comienza la ma- 
niobra de  fondeo. Las instalaciones tomadas como refe- 
rcncia cn este parralo. son visibles e,, horario nocturno. 

ARTICULO 24.l.-Pilotaje de un  buque para la  entra- 
da a puerto y proceder a l  fondeadero oficial número 3, 
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hasta la dáisrna de maniobras de la Rciincria Nico 
López, en horario diurno y nocturno. 

El pilotaje s e  iniciara después que sc haya realizado 
el  desatraque y cl reviro Irciilc iii muelle Turcios I,ima, 
Y e1 buquc con la proa a la enfiiaciún que forma la ca- 
beza del espigón Margarita Iglesias número l con la 
Cúpula del ediflcio dc la Lorija del Comercio, pudiendo 
uti l izar tambien la base dcl espigbn Sierrd Macstra, a 
u n  Rumbo vcrdad,ero (Rvi dc 340 grados aproximada- 
mente. 

Navegatido en l a  vnl~laciún prcvista en CI ~iirrl.alo an-  
terior, al estar de travC- con cl extremo oestc dc i  ~ t r a -
guc 21 caeremos a estribor. con cl ángulo de tiinóii y 
fuerza dc máquinus necesnrios, hasta poner la proa al 
edificio del Ins l i l i i lu  de  Meteorologia col-, c! radar  enci- 
ma, a u n  Rumbo vcrdailcro (Rv) dc 000 grados aproxi- 
madamente, pasando II  unas dos mangas del extremo 
Oeste del Atraque 21. Ya a la altura de1 rspigbn Sierra 
Maestra iiúmcrv 3 SE caerá. a estribor con c l  ángulo de 
timón y fucrzñ de niáqiiiiia ticccsarios y con la ayuda de 
u11 remolcador si t i s i  lo i-cquicre, li:rsta aproar a la eii- 

€ilación del caiial dragado de la 1lciiiieri;i Rico López. 
A popa se ltwdrá cniiliido c I  Extremo sur dc 1;i cabeza 
de la edificrrciiiii dcl cspigúri S i w w  Maestra Número 1 
con la cúpula dcl cdiíicio tic la Loiila ilel Comercio, desde 
csa ps ic ion  se coniiiiuari navegando y a1 estar de 
través Con la iglesia de Regla se iniciará la maniobra 
de atraque eri los espigones de la Reiineria. 

ARTICULO 27.-Pi~lotajc dc un buque desde el fondea- 
dero oficial número 1, hasta las instalacioncs de la Em- 
presa N'acional de Astilleros, dique seco de Casablanca, 
en horario diurno y riocturno. 

Partiendo r lc qiiti c1 buquc se ~ i i ~ w 1 1 1 1 . a  eii el fondca- 
dcro delimitado por el cortc ilc ius  .e&ililacioii,cs quc for- 
man la cúpula del Capitolio con @l. extrcmo s u r  dc la 
cabcza del espi& Mzrgai-i!u 1;:lcsi;is número 4 y la 
c.hi.meneo surt?lc dc! I : I  p l a i > l i l  ~ ~ l 6 r l s i i : a  de 'l'tillnpit.iir;i 
con la cabcza dcl espigón l i i  Coiibre, <lcsin~Cs de Icwr  
cl ancla, sc pone proa al edilicia del Observatorio ;on cl 
radar  cnciina, z uii Rumbo verdadero (Rv) de OOiJ 
grados aproximad;,menl<,. A l  t'star a 1;i altura dcl cs- 
pigán Sierra Maesli'n iiumcrii :i se comienza a raer a 
estribor, hasta aproar  las torrcs dc la enfilacirjii de cn- 
ti:ada a la d:iricna de maniobras de la Refiiicria mico 
López. 

Navegando en el c,xi;iI di'acado de k i  Reflnrrla Nico 
LOpez. a u,, Rumbo vri'diidrro iRv) de 11K1 grados. te- 
niendo por lo popa lis rnlilacl6ii que forman la cúpula 
del edificio de la Loiija del Comercio coi1 la esquina sur  
de la cabem de la cdilicüciún del espigúii Sierra Macstra 
número 1, al estar de trdvés coi1 la ig!esia de Regla, se 
comienza a caer  a babor. ,teiiirntlo presciite tener libre la 
margen oest- del carial. h;i:;la tcncr aproados el centro 
del dique SECO de Casablanca a ,mi Rumbo verdadero 
(Rv) de 1)lItl gmdos aprox:m;iddmriitr. teniendo a popa 
el  espigijn rlc iii Icrinii;.il Fcsqucra de Rcgla, y ya en 
csa posicióii se hrcc la apioxiniaci6n a1 lugar canvciiida 
en las instalaciorrs dci Asti!le:o. 

l a  d i ra tna  de mdniobrds dt la Xriinrrid 
ARTICULO 2$.-l-;1 It dr ,1:1 biiqu' d:? 
 

hasta dejarlo libre fuera  del pucrio, e11 horario diurno 
y nocturno. 

Una vez que el buquc haya desatracado y rcalizado 
el reviro. Y desde el ceiitro dt! la dirsrna de maniobras 
de la  Rciincria IGco López, se procedcrá II sslir navp- 
fiando con proa a la enfilación que forman la esquina 
sur  de la cabeza dc la cdificacibn del espigón Sierra 
Maestra número 1 o la luz vcrdc ubicada e n  dicho lu- 
gar  con la cúpula del edificio dc la Lonja dcl Comercio, 
a Rumbo vcrdadero (Rv) de 280 Erados y popa ten- 
dremos la eiifilacion dcl  mal. q u c  forman las torres 
anterior y posterior. idciilificadas dc noche con luces 
ambar. Con esa eniiliicihn y rumbo, se navega basta 
tcner de 1,ravés la esquina s u r  di: I'uiita Santa Catalina 
enfilada con Punta  Pessaiit. ummciito ri, que se co- 
mienza a caer a estribor hasta aproar la mcdimia entre 
la cabeza del espigón Andrés Goiizáiez Lines y la ba- 
liza número 4, Pila de Neptuno. 

Al cslar en el ceiitro del canal y dc través con 10 ba- 
liza iiúmcro 4, P i la  dc Neptuiio, scriri \ is ihiczs las boy;~s 
iiúiii&a 2 y :i quc dciimitiiii l a  entrnd2i dc! iiucrio, se 
cacrá i: babor iiasla poiir.r l i~  proti al  wnirri c111,re las 
dos boyas. con Rumbo vcrdatlcro iK\,) de 301 grados, 
lciiiciido f i i  la popa la eiifiiaci6ii i l c  c!>iriitiü ü i  puerto o 
el tanque dcl Acueducto de  Guasiibiicoa y la antena de 
la l a m a  de la Cruz: dc iiochc identificadas por las luccs 
horizontales situadas sobre los tanques y las tres luces 
rojas situadas en la antena. Al sallr be leridrá amurado 
por estribor el Faro y el Castilio del Morro. Se manten- 
drá rumbo hasta media milla fuera  del puerto. 

ARTICULO 29.-Pilolajc de un buque de salida desde 
el fondeadero oficial número 1, hasta de,iarlo libre fuera  
drl puertc, e n  horario d iu rno  y noctiirno. 

i ú n  d? foiiilco dclimitiii12 por las 
ciifilacioiics Liiiqli i .  < i i i  a : . , ~  ,ir Ir, i.'«rl~ileza dc la Ca- 
baiia con e1 edificio ~clniinislral¡vo V I I  r! m u c l l c  Aiidrés 

iiiirte rlrl f b p i g i ) ~ ,  M .,!o I g l c i i ds  número 1. Al lcvar 

dc la Base dc Rcpariicioncs de Iil Marina de Guerra 
Rc~oliicioiiaria. y al cstar a Li altura < I d  cspicún Sierra 
Rlacstra número 3 se comenzar5 li caer a babor ro l1 el 
aiigulo de timón necesario, hasta poiicr proa al miiclle 
Andrés Goiizálvz Li i r s ,  y u n i ~  VCL que queden enfila- 
das las farolas de luces de la Avmida  del Puerto, se 
cac i k  hahor Iiiista lioncr la proa a1 c ~ n l r u  iriti'e las 
boyas iiúmero 2 y 3 u un  Runibo vc~dodero  (Rv) ~142 
504 grados. continuando lo n:4v?gari¿ii según se describe 
cii ei tercer párrafo del articulo arit?rior. 

ARTICULO Xt.l.-Filotajc dc un buquu dc salida dcs- 
<Ic c1 fondeadero 0fici.i) número 2,  ioiideadero de Casa- 
blaiica, frente a los ta l leres Viclvria de Giriin. Galaiiieiia, 
hasta dejarlo libre fuera del puer!", t'r2 hora:.io diurno 
y nocturno. 

cl ceiitro del canal. hasta poiicr la p:o" o1 renlro elitre .:
.las boyas: riúinero 2 y 3. u n  Rumho vcrdadcru (Rv) 
de 304 grados, coiiiiiiuaiido Ir,  navejiriciiin sfgúii se &ts- .,

ri-il-~ ~ 1 1  c.! t c r r r r  y , i r r i f o  del ar t ku :o  -7. 

Parlieiido dc 1;i po 

Goiilálcz LiiiES. y l pula tle] Cnpilolio col, I;, base 

<.i ; , l lC l i l  sc navcgar. I aprm:mimiio a l  d ique  flotante 

Partiendo de la gusicibn de iciidco .ir iia 

2. Filotaje de u n  buque de sdiida desde el fondrddero 
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oficial número 2. fondeadero de Casablancn. frente a la 
Base de Reparaciones de la Marina de Guerra Kcvolu- 
cionaria, hasta dcjarlo libre fuera drl puerto. en  horario 
diurno y nocturno. 

Partirndo de  la posiciiin de fondeo se  navepwá con la 
Proa a la cnfilación que forma la banda s u r  d e l  rspighri 
Sicrra Miestra número 1, Y al rstar en ri c-rrinl sc? cae 
a estribor hasta poner 1- nroa al centro m t r e  las boyas 
número 2 Y 3, a u11 Kumbo verdadero (Pr' c1.e 304 
grados, continuando la navegación según se drsct'ibp en 
el tercer párrafo del artículo 29. 

ARTICULO 31.-Pilotaje de iin biiqiie do salida dmde 
los muelles José Antonio Fihcvmria. Atraques 16 y 17. 
Manuel Porto Dapena. Y Turcios Lima. hasta dejarlo 
libre fuera del puerto, cn horario diurno y nocturno. 

El pilotaje comienza partiendo de que le buque fue  
desatracado y efectuado el reviro. Se navega con ve- 
locidad mínima aproados a la enfilación que forman lo 
cabeza del espigón Margarito Iglesias número 1 o la  base 
dc  los espigones Sierra Maestra con la cúpula del cdifi- 
flccu de la Lonja del Comcrcio, a un Rumbo verdadero 
(Rv) de  340 grados aproximadamente. 

Al estar d e  través con da esquina del extremo oeste de1 
Atraque 21, se cae a estribor hasta aproar el edificio 
del Observatorio con el radar encima, a u n  Rumbo 
verdadero (Rv) de O00 grados aproximadamente. Se man- 
tendrá este Rumbo y al estar a la altura del espigón Sie- 
rra Maestra número 3 se  comenzará a caer a babor con el 
ángulo de  timón necesario, hasta poner proa al muelle 
Andrés González Lines, y una vez que quedcn enfiladas 
las farolas de las luces de  la Avenida del Puerto, se 
cae a babor hasta poner ,la proa al centro entre las  bo- 
yas número 2 y 3 a un  Rumbo verdadero (Rvi de 304 
grados, continuando la navegación según sc describe en  
el tercer párrafo del artículo 29. 

ARTICULO 32.-Pilotaje de un  buque de salida desde 
la Terminal de Contenedores de La Habana y el fon- 
deadero oficial número 3, hasta dejarlo, libre fuera del 
puerto, en horario diurno y nocturno. 

Partiendo de la posición d e  fondeo se pone proa al 
edificio del Observatorio con el radar  encima. a un 
Rumbo verdadero (Rv) de O00 grados aproximadamenle, 
continuando la navegación según sc describe en el ter- 
cer párrafo del articulo 31. 

ARTICULO 33.l.-Pilotaje de  un  buque de salida des- 
de  el fondo de  la ensenada de  Alares. hasta dcjarlo 
libre fuera  del puerto, en horario diurno y nocturno. 

Encontrándose el buque en  el centro de la ensenada de 
Ata& se pone la proa al centro de la Punta  Santa Ca- 
talina. a un Rumbo verdadero (Rv) de 242 grados apro- 
ximadamente, teniendo en la popa el Castillo de  Atarés. 
Navegando a ese Rumbo al esiar 3 la aifiira del espigón 
Margarito Iglesias número 4 se caerá a babor hasta 
poner la proa al edificio del Observatorio con el radar 
encima, u un Rumbo verdxdcro (Rv) dp 11110 grados apro- 
ximailameute, y a l  cstar a la aliiira del cspigiin Sierra 
Maestra número :i se comenxar2 a c ie r  a babor con el 
Anqulo dc tirn<iii necesario. hasta poner proa a l  muelle 
n n d r é s  Giiiizilez Liries. y u!?a v r z  que queden enfila- 
diis las farolas d e  I u  luches de la Avenida del Puerto, 
se cae a babor hasta poner la proa al centro entre las 
boyas número 2 y 3 a un  Rumbo verdadero (Rv) d e  
304 grados. roniinuando la navegación según se describe 
en  rl tercer párrafo del articulo 29. 

2. Pilolnjc de u n  buque de salida desde la ensenada 
de Pote. hnst3 dejarlo libre fuera del piicrto. en  horario 
diurno y nocturno. DPidr cl centro de  In dársena de la 
ensenada, se navega buscando la línea del pilotaje de  
salida desde la Pnsenadn de Ataiés descrito en el apar- 
tado a n t ~ i ' i m .  y sc continúa navegando según se des- 
crihr en cl mismo, 

AR.TICULO 34.-Pilotaie de un buque de  salida desde 
el dique seco de Casablanca hasta dejanlo libre a media 
milla fuera  del pwrto. Partiendo de que el buque se 
eixurntre  libre ,dc las instalaciones, y teniendo la proa 
hacia el espigón de la Termina,l Pesquera de  Regla y la  
popa al ccntro del dique seco. y a un  Rumbo verdadero 
(Rv) d e  180 grados, se  navegará hasta dejar libre el 
talud noroeste del Canal Dragado de la Refinería, deter- 
minado por la línea entre la Punta Santa Catalina y 
la Planta Eléctrica de La Habana del Este, momento 
en qiic Se caerá a estribor hasta quedar al centro de 
la dársena de maniobras de la Refineria mico López 
continuando la maniobra seg'iin lo previsto en el artícu- 
lo 29. 

SEGUNDO Se dernga especificamente la Resolución 
número 203 dictada por el MiniStro del Transporte en 
fecha 30 de noviembre de 1979, y cuantas más disposi- 
ciones de igual o inferior jerarquía normativa se opon- 
gan o limiten 10 que por la presente Be dispone. 

TERCERO: Noiifiquese da presente a los Viceminis- 
tros. al Inspcctor General del Transporte y Directores del 
Aparato Cent,ral del Ministerio que deban conocer de  
la misma. a la Organización Económica Estatal "Orga- 
nización Nacional de Pricticos de  Puertos de  la RepÚ- 
blica de Cuba", de forma abreviada "Practicas de Cuba", 
a todos los Organismos de la  Adminishc ión  Central 
del Estado. y a cuanlas m j s  personas naturales o jurí- 
dicas proceda. 

Publíquese en la Gaceta Oficia,l de la República para 
general conocimiento. 

Dada en  La Habana. a los 22 diac del mes de abril 
de  1999. 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transporte 
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